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DEFIT{ICIONES PREVIAS
ENIIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Regisiro de Ent¡dades

as€guradoras por Orden Min§terial de 13 de Septiembre de 1978 con el

mm;ro C55g con domicilio social en Care.a de San Jerónimo 21 28014

Madrid, es qu¡en asume la cobertura de los riesgos obieto de este comrato y

garantiza el pago de las prestac¡ones que correspondan con areglo a las

condiciones del misño.
Elcontrolde la aciividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S'A

c¡nesponde al Ministerio de Economia, lrdustria y Competilividad del Estado

Español, a través de la DirecciÓn Gene.alde Seguros y Fondos de Pensiones'

TOiiAooR/ASEGURADO: El fomador/Asegurado será la persona que

aparece des¡gnado en la págÍna primera de las presentes condiciones

parliculares.

beNgftctentO DEL SEGURO: El Tomador/A§egurado designa Beneiciario

con carác{er iÍevocable a CAJA RIJRAL CASTILLA LA MANCHA S C'C'

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlendelá por establecimiento

hospitalario cualquier hospital, clfnica o sanatorlo ta¡to pÚblico co'no privado

qúe dbpo¡ga de la infraestruclura necesaria para diagnoslicar y realizar

tráamientos terapéuticos por faqJltativo§ legalmente autonzados para el

ejercic¡o de su profesión- A los efeclos de e§ta cobertura no se considerará

corno hosfital, dfn¡ca o san¿torio la§ siguientes instjtucione§:

- Clinicás para el lratamiento de enfermedades mentale§ o cuyo principai

objet¡vo sea el tratamiento de enlermedades psicolÓgica§ o psiquiátricas

- Residencias de arrc¡anos, centros de dia y centros para el tratamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfnicas para tratamientos naturales. ternales. .nasajes, estéticos,

adelgazamieño u otros tratamientos similares.

- D¡cho establecimiento debe e§tar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no §e consideran ho§pilales:

- Clinicas para e¡ tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de effemedades psiqu¡átdcas.

- Residerc¡as de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlro§

para eltEtamiento de drogadicto§ y/o alcohólims y/o neurÓticos

- Cllnicas para tr¿tam¡entos naturales, termales, masajes estéticos u ot¡os

tratamierlos smilares. centros de galud. balñeanos.
1.- REOUISITOS DE CONTRAÍACION
Sólo podÉ¡ contEtar la p.6senb Póliza de Segulo las peÉonas f¡s¡cas
quo r€únan las aigule¡t s cond¡c¡one§:

1) Sgr tttular€s dá un préstarno pef§onal, formal¡zado con CRCM

2) Haber firmado las Condlciones Particulares.
3) Haber pagado la píma única.
4) Que la Edad dql Tomador/assgurado ostó eomprend¡da sntre los l8

y 65 años. No obsta¡te lo antedor, la edad del
Tomador/Asegurado sn 6l momonto de la contratación de¡

seguro sumada al nf¡msro de años de duración dol préatamo no
podrá dar como resultado una edad suporior a los 65 añog. En

estc supussto no se podrá coñlratar ol presente ssguro.
5) Encootrarse 9n e§tado do bugra salud, s¡n síntoma de eñfermedad'

y no padscer ninguna eÍfemedad de caáctsr €volut¡vo ni estar, en
la Fecha de Efocto dsl Ssguro, en s¡tuación de incapacidad

Temporal, tal y como ésta queda defn¡da en las presentBs

Condlc¡onss Part¡culare§.
C) CotEar a la Seguridad Social o e§tar 6n shuac¡ón de altá en

mutual¡dad, montepio o in§titución análoga que la lgg¡slac¡óñ

dstqmlñe.
7) Adomás para h co'berturá de Oeseñpleo:
8) No conocar, o estar en g¡tuación dg conocer qus ss va a producir la

oxtinclón o auspan3lón de su relac¡ón laborál por cualquiera de las

cáus6 que darian dorecho a la pre8tac¡ón do Oessmpleo en base a

esta Pólizá.
9) Adgntás para la cobertura dol rl9§go do lncapacidad Temporal y

Hoepltalhaclón:
No padec€r ninguna enlefmedad dé cárácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Agegurada será el porcentaje de cLrota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual dei préstamo vinculado a esta póli¿a de seguro que, en el

momento de prodr¡cirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se ertenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneráorios. con exclusión, por tanto' de los inteÉse§ de

demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debbra hacer

el TomidolAsegurado en clmplimiento de lo paclado en el ccfltrato de

préslamo vinculado a esta Póliza

il ¡mporte de la suma asegurada no seÉ supefior, sn ningún caso, al

¡mporte máx¡mo de '1.800 €.

E c¿so de qu€ §e produ¡era una novac¡ón del préBtamo qu' conllovara

¿l incremento del capltrl prÉtado, supondrá la anulación de la prcSentB

póllza. En estos cásos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolusión

de la prima no coasumida'
Cuando ol Tomador/Asegurado haya roalizado amoftizac¡on6 pafcialos

dql préstarÍo, Ia Enüdad Aseguradora procoderá a adecuar la 3uma

asegurada d€ conformidad con lo establecido en El apartado 8 de las

oresentEs Cond¡cione6 Pan¡culares
':.- pentooo oe c¡ne¡¡ct¡
3,1 INiCIAL

. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria do Empl€o se establoce un

periodo de carencia in¡cial de 60 dias nah¡rales, a contar de'rds la

iecha de efeao del seguro. A gf€ctos de comp¡obar que en ol

momenta dol acaec¡m¡ento do¡ siniestto ha transcurrido el poliodo

de qarencia ¡n¡chl, se entenderá que la 5¡tuac¡ón do d€sampbo ag
producs eÍ la fecha en quE s€ produzca la extinc¡ón o suspons¡ón

de ta relación laboral por las cauaa§ señaladas en €6ta póÍza, y

además soa acrsd¡tado por sl Serv¡c¡o Púb¡ico do Empleo Estatal u

organ¡smo púb¡¡co que lo sust¡tuya
. Para la garantía de lncapac¡dad Teñporal se €stablece un poriodo

dé carencia ¡nic¡al de 30 dia6 naturalss, a contar dosde la fecha de

électo del seguro. A efectos de comprobar que en el momento dol

acaecim¡ento dsl s¡n¡estro ha transcurrido sl Feriodo dq cárencia

i¡icial, Ée entenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad ternporal se
produce en la focha en la que la 6nf6amedad causantg de la
lncapacidad hub¡era §¡do diagnoEt¡c¿da por facultaüvG de la

Soguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médlco o
facultalivo autoízado y asi to ratifiquqn los ssrvic¡os méd¡cos del

asegurador si se cons¡derase necg§año. En los supuesios on los
que la lncapacidad Temporat se deba a un accideúÉ no so aplicará
carenc¡a in¡cial alguna.

. Para la garant¡a de Hqsp¡talizac¡ón se establece un psriodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 días naturalss a contar d6de la focha da
efecto del seguto. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡niestro ha tÉnscurido e¡ periodo de carsncia
inis¡al, se entenderá que la s¡tuacióri de Hospttal¡zac¡ón se produce

en la fecha que aparezca consigñada en el ¡nfoame de ¡ngreso en el

corrGpondie.to estáblecim¡ento hospitalat¡o qn el que el

TomadodAsegurado se enc!¡entre ¡ngrcsado.
3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
En él supuesto de produc¡rao §¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ontes a una situac¡ón anterior d,e Pérd¡da lnvo¡untsria de
Empleo que d¡o lugar a indemñ¡zac¡ón por parte de gsta póliza, se
procsdgÉ al pago de fluevas prestacion€§ s¡ el Tomador/As€gurado ha

ostado vinculado de foñna activa a una nueva félaclón laboral como
trabajador por cuenta ajena po. un periodo minimo dq 180 dia§ oaturales
¡niñteú¡imp¡dos y haya supét-ado el periodo de prueba establ€cldo
correspond¡ente a su tugva rolac¡ón laboral. En caso conlÉdo no so
pagará cáñtidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidadEs T€rnporalG subiguhntG a
una anterio¡ ¡ncapacidad Temporal que d¡o lugar a irdernft¡zación por
parte de esta pói¡za, la seguradora proc€d€á nuavaments al p¡go de
prestac¡on6 tfanscurrido§ 180 d¡as naturrles, ¡n¡fiterrumpidos en
situación de alta en el régimen corre§pondi€nte, d6de el l¡n de la ú[¡ma
incapacidad tomporal s¡empre quq la enférmedad causante s€a la mlsma
que orig¡ró la lncapacldad que d¡o lugar a la indemn¡zaclón por parte ds
esta pólÉa. Cuando la lncapac¡dád Temporal Suba¡gu¡cnte se debá a una
enfeí¡edad dlst¡nta la asqguradora procedorá nuevarnente al pago do
pr€stacione{¡ cuando hayañ t¡anscuñido 30 d¡6 natür¿lea
¡niñterrump¡dos en situación d6 alta en ct régimen corr€§pondiente,
dqsde el fiñ do la últ¡ma incapacidad tsmporal.
En el supuosto de producirse Incapac¡dad6 Temporales subs¡gu¡ent€s
debidas a caus6 acc¡dentales no habá per¡odo dq carsncia.
En ei supuesto de p¡oducirsq Hosp¡talizaciones subsigu¡entss a una
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antarlor a la Ho6pltallzación que d¡o lugar a ¡ndemnÉación por parte de

e§b tr5|¡za, la a§Eguradofa procederá al pago de pre§taclones

transcufridos 't8o dias naturales ¡ninterrumpldos, 5i encontrar§e en

situác¡ón ds Hosp¡talización tal y como se dGcribo en la presEnte póliza'

deado ol fin del último alta h6pitalafta por la cual el asegumdo hub¡6e
€stado psrclbisndo la csrtespondionte prestaclón s¡empre que la

enf6rmedad causante sea la mlsma qus orig¡nó la Hospitalización que d¡o

lugar a la ¡ndem¡izaclón por partq de esta pól¡2a Cuañdo la

H;p[al¡zación Sub€iguiente se doba a una onformedad d¡l¡nta la

assguradora procsderá nuevamente al pago de preslaclones cuañdo

hayan fanscurido 30 dias naturalss ¡nintenump¡do§ s¡n encoritr'aÉs en

siü,Eción do Hospital¡zaclón.
En el supuÉto de produc¡tss Hospital¡zac¡ones subsiguientes deb¡das a

ceuses ácc¡dentaka no habrá p€riodo dg carencia-
Á.- oEscRrpctóN DE Los RtESGos cuBlERTos
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS' S.A. garantiza en 106

téminoc previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuaciÓn se indic€n

ten¡endo en cuenta la situación laboral del TomadorlAsegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4.1. pÉRoloA tNvoLUNTARtA oEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria dei Empleo es la

situación en que se encuentrao quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuerta ajena, pierdan su empleo o vean reduclda su

jomada de trabajo en l]n 50o,6 y sean pivados de su salario por causa dislinta

de su voluntad, a excepción de lo§ tuncionarios públicos. que.

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón indetnida en la empresa en la qoe cause baja, con una iomada
no inftrior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguddad social y esta¡ registrado en el servicio Público de Empleo

Estatal, como totalrnente de§empleado y buscando activamente un nLlevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Se¡Jicio PÚblico de

Emp¡eo Estátal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga Él SeNicio

Público de Empieo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de oesempleo. el

asegurado se encuentra cobÉndo una preslaciÓn pública derivada de una

¡ncapacidad temporal como consecLrenoa de conlingencias comunes. dicha

p.estac¡ón se asimilará a efeclos de esta garartia, a la PreslaciÓn de

Desemoleo en su nivel contribiJtivo.
4.i.i. ÉREsractóN poR PÉRolDA tNVoLUNTARta DEL EMPLEo
ElAsegurador abonará al beñeñciario la Suma Asegurada por cada periodo

compl€to de 30 dfas naturales consecut¡vos en stuación de desempleo del

Tomador/Asegurado, cornpu'lados a partir de la fecha de suspensiÓn o

elinción de la relación laboral. De no peínanecer los 30 d¡as consecutivos
en sltuacióo do Párd¡da lnvoluntaria dgl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no sboñaá cantidad alguna
Lq auria aségurada se abonará al Benef,c¡arlo des¡gnado sn la prcsente
Póltra sgn el límlb már¡mo de 't2 pagos congecut¡vos o 30 pago§

altamos en total y siempre qr¡e d¡cha situac¡ón do desámpleo ocuna
durante la vigonc¡E d€l seguro, haya tran6currido el periodo de crrencia,
y ss produzca pofalguna de las s¡guienbs c¡rcuñstancias:

Etrgrrglollle.E BelcsiéLtelelc!:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.

b. Por fallecjmiento o incapacidad del efipresaño indiudual. y siempre que

estas causas deteñninen la extinción del contrato de lratrajo

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por desp¡do o exUnclón del contráo basado en causas objelivas.
e. Por resolución volunta¡a por parte del Asegu¡ado Únicamer,te en los

supwstos previstos en los aíículos 40.1 (movilidad geogÉfica). 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las cond¡cione§

de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que §e ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y

49.1 j) (extinc¡ón por incump¡¡miento del empleador) del Esteluto de los

Trabajadores 1R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En ürtud de resoluc¡ón judicia¡ adoptada en el seño de un ptocedimienlo

conculsá|.
g. Suspens¡óñ de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, reEoluc¡ón judicial adoptada en el seno de !n procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jornada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a deverEo de la indemnizaciÓñ cesará en el momento en que

el Asegurado reanude una actividad laboral temunerada, aún de manera

oa.ciál en los termtnos descritos por la normatlva laboral española'

¿.r-i. excluslones paRA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se ccnsideraÉ que esté en situaoón de Pédida ¡nvoluntaria del Emdeo al

fomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las s(luÉrltes

siluaoones:
a) Cuando haya §ido d6p€d¡do y no r€clamE en üempo y iorma

oportunos coñtra la dec¡sión émprs§aria¡, §alvo pof ext¡nclón

de contralo dorivada ds exped¡ente de regulac¡ón de eflploo o

de desp¡do coloclvo o basado en las causas obietivas
prev¡stás gn el art¡cu¡o 52 dEl Estatuto de 106 Traba¡adorss

(R.o.L.220'15 de 23 de octubre).
b) Cuando su contrato de trabajq se oxt¡nga por jub¡lac¡ón dsl

empr6a.io gmpleador ind¡v¡dual de¡ TomadorrA§ogurado o por

expirac¡ón dcl t¡smpg qonvon¡do y/o ,¡nalizac¡ón de la obra o

servic¡o ob¡eto del contrato.
c) Los trabaiadore6 ñios dE carácEr dlscontinuo efi los por¡odG

en que cargzcan do ocupación olrct¡va.
d) Cuando, declafado ¡mprocedente o nulo 9l dssp¡do por

sentenc¡a frme y comunicada por el ompleadfi la fécha de

reincorporaclón al trabaio, no se EJ€r¿a t¡l derccho pof palts dol

Tomador/Asegurado o no sÉ haga uso, en su cGo, de las

acc¡ones previstas oñ la leg¡slac¡ón v¡gents.

e) Cuando no hayañ sol¡citado el rei¡greso al pu6to do lrabalo or
el caso en que la opción qñtre ¡ndemnizac¡ón o roadmbión
correspondlera al trabajador o 5e estuv¡gtE en sxc€dgñcia y
venc¡era El p€riodo fijado para la ml§ma-

f) La extinc¡ón del contrato laboral duraots 6l periodo de pru€b4

la jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una rsducción
infer¡o. al 50% do su iomada laboral, o cuando la indor¡ntr4¡ón
por d6pldo consista en una lsnta ternpor¿l pqgadera en
momento dsl desp¡do hasta la tucha en la que el trabajador
accedaá la jubilación (prsiubllac¡ón).

g) Si el Tomador/Asogurado t¡ene dgrecho a p€rc¡bir un salalo
por parte dsl emplEador, se excsptúan de ssts supuesto los
complementos salar¡ales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes dq Guspens¡óñ dsl coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación soa meror del 5()% de la

legalmente o§táblecida.
i) Cuando el trabaiador cese volunlariamento su puesto do

trabajo.
j) Cuando la extiñción del contrato sea declarada procadento por

sentencia fime, o siendo asi noliñcado al TomadolAs€gurado
por parte del emprosario, este no haya reclamando en tlompo y
fo¡ma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a dosempleo dsl n¡vel contribulivo d€l
Servlclo Públ¡co de Empleo Estatal (en ádelantg SEPE).

l) Si ta prestac¡ón de Desempleo de nivel conúibuüvo del SEPE
se rec¡be eñ folma de Pago ún¡co.

m) Cuando gl Tomador/Asegurado se acoja voluntafiam€ota a un
Expédieíte de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuora con una
émpresa prop¡edad del árñbito fam¡tiar de é3le hasla el
§águndo grado de consanguin¡dad o añn¡dad, as¡ como en lo€
casos en que el Asegurado o un famil¡at suyo hast¿ sl s€gundo
grado de consanguin¡dad o el torcet gradg do afnidad fuera ol
admin¡strador de la emprg6a; y tamb¡én s¡ ol
Tomedor/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
representación d¡recta en los órganos de adm¡nistración de la
Sociedad.

4,2, INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efectos de la presente pólrza se entenderá por lncapacadad Temporal la

alteración ternporal (sitLración fisica revelsible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada máiicamente, debida a un accrdente o
enfermedad y qLJe detemrna la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporaheme su actjvidad remunerada o profesión habitra¡, originada
alena a su volúntad.
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Estarán asegurados ftente al riesgo de irEápacidad temporal el

Tornador/Asegurado que en el momento de ¡ncurir en d¡cha siluaciÓn tuviera

la cond¡ción de autónomos ftlabaiadores por cuenta propia) que colicen o ¡o
en un Rég¡men distinto al Régimen General d€ la Seouridad Social,

tÉbajadorea por crrerta ajena con un contrato laboral lemporal, kabajado'es

por cL¡enta ajena con un conlrato labol-¿l indefinido que no eslén cubiedos por

la garanla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y luncioñarjos públicos, siempre

qu€ el acciderite o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad

tengan su origen u oqlran con posteñoridad a Ia Fecha de Efecto y sin

perjuido de lo establecido respecto al periodo de carencia

Lt lseguraoo, en el momento de la contrataciÓn, debe enconttarse en buen

eslado de salr¡, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer nlnguna enferme-

dad de carácter evolutivo ni ser tlulares de una pre§tación pefiÓdica o presta-

ción por ¡nvalidez.
4.2.,I, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL

La Entidad Aseguradora abonará at Benefciario la Suma Asegurada. por cada

per¡odo completo de 30 dfas consecutivos en situaciÓn de lncapac¡dad

Ternporal del Tomador/Asegulado y tlña \€z tran§curido el periodo de

cafencia inicial, los pagos sucesivos po. esta prcslaciÓn se realizarán por cada

periodo coñpleto de 30 dlas naturales con§ecutivos en los que el Tomador se

encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en

situación de lncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará

cartidad alguna.
El derecho al mbro de la indemn¡zación cesa.á en el momento en que el

Tomador/psegurado pueda reanúdar o reanude su trabajo/actiüdad

remunerado/a o por cue¡ta propia, aún de manera parcial y a pesar de no

haber a¡canzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuerúa propia. y también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los término§ descritos por la normat¡va de ¡a

SeguriCad Soc¡al española.
El importe de ¡a ¡ndemnización §erá en todo caso la suma a§egu.ada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo

tiempo o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente decla¡ada.

La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presente§

CoM¡c¡ones Particulares con e¡ limite máximo de 12 pagos consecutivo§ o 30

pagos a¡temos en totaly siempre que dicha s¡tuaciÓn de lncapacidad Temporal

ocürra durante la vigenc¡a del seguro y haya lranscurido el periodo de

carerrcia.
4.3. HOSPtTALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situadón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hora§

en un Btablecimiento hospitalarjo en coMición de pacienle. ya sea por

enfe[nedad o accjdente y con la fnalidad de sorneterse a tratamiento§

médicos o quirurgicüG.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/A§egurado:
. Que efl el momento de ploducirse el siniestro por hospilalizaciÓn, no

resutten e¡eg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse el siniestro no

tengan ningún t¡po de relación laboral, ni por cueíta propia ni por crcnta
a.iena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén eñ el momento de ¡a

coñtratación de baja laboral por razones de salud. ñi hayañ estado de

baia por enfermedad durañte más de 30 dias consecutivos en los 24

m€§es anteriores a la adhesión.
4.3.{. pRESTActoN poR Hosp¡TALIzactóN
La Enüdad Aseguradora abonará al Benefciario de la preserte póliza, de

p{oduc¡rse la hospitalizac¡ón del Tomador/Aseguiado, la slma asegurada una

vez alcanzado un peñodo de 7 diss de probada Hospitalizáoón y una vez

trarBcuridos los el pedodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo comple,to de 30 dfas naturales consecutivos d¡cha situaciÓn De

no pemanecer los 30 días consequt¡vos, en §ltuaclóri de Hospitalización,
la enldad aságur.dora no abonará canudad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cond¡c¡ones Pa.ticulares mn el limite má¡imo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totai y siempre que dlcha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigenc¡a del seguro y lraya kanscunido el periodo de
carerrcia.

4.4. ExcLUSToNES PARA l.As GARANf¡as DE li{cAPAcIDAD
TEMPORAL Y I-IOSPITALIZACIOTT
No tieñe¡ la consideración de HospitalizaciÓñ ni de lncapacidad Temptral y,

consecLrentemente, no se pagará prestaciÓn algun¿ en aquello6 siniestro§ que

resulten o sean consec!¡encia de la§ siguientes situacionesl

a) EnñÉrmedade§, lesione6 y compl¡caciones causada§ dirscta o

indirectaments por voluntád del Tomador,As€gurádo o

derivada§ de la real¡zac¡ón de actos notoriamente tsmera¡ios
que entrañen graves tiesgos para la salud.

b) El embarazo, pa.to o aborto asi como los periodos de descanao

voluntarfo y obl¡gatorio que procedan en Ga§o de matBmldBd'

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado §e eñcuenbe

bajo la ¡nflugnc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupgtacient6;

los qug ocurfañ en estado de porturbac¡ón mgntal,

sonambul¡smo o en de§afio, lucha o riña, oxcspto caso
probado de legitima def€rsa; asi como los deñvados de um
actuación del¡ct¡va dol Tomador/As€gurado, declarada

iud¡c¡almente, o su res¡stencia a s€r doten¡do.

d) Cualqu¡Er enfermedad, dolsnc¡a, estado o leslón po¡ la quo el

Tomador/As€gurado haya rec¡bido diagnó6üco y/o tr¿tam¡gnlo

da un médlco en los 12 messs antsrioras a! in¡clo dé la

cobénura de la prossnto pól¡za con a Érioridad a la

contratac¡ón a la póllza, asi como las secuelas produc¡dás por

ellas, así como los defectos de naclmionto y la§ enfeín€dades
congón¡tas.

e) Las ¡ntervEnclonos qu¡Úrg¡cas y tratamiento§ méd¡cos y/u

odontológicos que no sean gsenc¡ales por razone§ méd¡c§ y
sean dernandados por sl Tomado/Asegur¿do pot r.Eon€6
psicológicas, pe¡Bonales y/o 6§tática§, s¡qmpre que no Ee

deban a secuelas dq accldentes producidos con po§terioridad a
la focha de efecto de la cgbertura delseguro.

0 Dolor ¡umbar, cerv¡cal, dor§al, sac.o y c¡áico, asi como
cualqu¡er otro procoso patológico que tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, salvo qus existañ evidonclas
objotivadas por €§tudlos médicos complem€ntarlos
(radiolog¡as, gammagraf¡aq 6cáne¡es, T.AC, otc.) quo

demuéstren la existenc¡a de alta,aclones y l€siones que
justitiquen eldolor causa de la incapacidad temporal.

g) cefaleas, enf€ínedadcs ps¡qu¡átr¡cas y menalgq lncluysldo el
6stés, ansiedad, depres¡ones y atucc¡one§ s¡milares, aun
cuando dichas enieíñ€dad€6 y afecc¡ones hayan 6ldo
diagnqst¡cadas y tratadas por uñ médico Gpeclal¡sta

{psiquiatra).
h) Las enfen¡odados o los¡ones derivad6 de la práct¡ca

proúesional de cualqu¡er dsporté, de ¡a pafticipac¡ón en
apuestas o compet¡c¡onee, y de la práct¡ca como añcionado o
profos¡onal de act¡v¡dad6 de alto rl€690, asi como los
acc¡dentes derivados ds ¡a conducc¡ón de vehículos §n €i
correspondionte perm¡so exped¡do por la auloridad contpotonte
y los accidentes aéreos a ercepc¡óñ do los vuelos comerc¡alG
en linea regular auto.izada-

¡) Las curas de reposo, temal6 g dietáticas.
j) Aquellos Asegurádos quE e6tón p€rcib¡endo una pcns¡ón do

inval¡doz o qu6 e6tén tramit¿ndo eñ el momoñto de la

contratác¡ón del seguro la incapacidad permanents absoluta.
4,5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
Las cob.rturas de Perdida lnvoluntaria dol Empleo, lnc¿pac¡dad
T€fiporal y Hospilalhación son exc¡uyentes entre s¡ d6pendieñdo de la
G¡tuación laboaal 9n la que se encus¡fs €l fomador/Asegurado eñ el
mornento de producirso 6l siniestro, por tanto cuando un
Toñador/Asogurado ssté cubierto por Pérdida lnvoluntada del Emplso
no podrá estar cubierto por lncapacidad Tomporal, ni por HospitalEac¡ón
e igualmEnte en 6l rcsto de los supu6tos an que el TomadorlA§ogurado
pueda estar cub¡erto por lncapacidad femporaly HospÍtal¡zación.
5-. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Beñefciado no tendrá derecho al coblD de las prestaciones por

Pérdida lnvolu¡taria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la clntiogencia se
produce. o se denva o es consecuencia directa o indirecla de:

1. Los riesgos exkaordinarios sujetos a recáEo obl¡gatorlo a
favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros,
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2. Los que no den Lugar Por LCS,

3, Los h€cho6 detivados de confliclos amados, haya o no

precsdido declarac¡ón oflclal ds guerra.

4. Las consecuénc¡as dlrectas o indireclas de la reacción o
Ediaclón nuc¡ear o contaminaclón rad¡acüva.

5. Suic¡dio o la tontatlva del m¡smo durants la pt¡mora anr¡al¡dad

de segu.o.
6. Loss¡niGsúogcaugadosintencionadament€/volunlariamenteo

por mala f€ dol Tomador/A§egurado. Las consecuenc¡as dc un

acto de imprudEncia temerarla o negi¡gedc¡a gravo del

TomadolAségurado, doclarado 6¡ jud¡c¡almsnts.

7. Los sinisstros ocur dos como consecuenc¡a de temblores de

t¡sara, erupciones volcán¡cas, inundac¡on6 y otros tonórnenos

sism¡co6 o m€{6orológico6 de cafáctgr oxtraordinario.
8. Los producido6 ant€6 de ¡a primera prima pagada.

9. Los Calllcádos por el gob¡ernq de la nac¡ón como Calam¡dad
,{acional o catást.ofu asl corno epidemiEs y pandemias

10. Las consecuqnciaa de guefras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraordhrias y aquéllos otro§ supu€stos que tengan la

considcración de fuer2a mayof do acuerdo con lo previsto en sl
articulo '1.105 dol Código Civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tadfa de primas aplicable al presente seguro será la especmcada en la Base

Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposición del

TomadolAsegurado por la ent¡dad asegurado.a.
A ¡a prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en todo momento ¡egahenle repercr]tibles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duracióo del segulo
LoS recibos de primas deberán hacerse efectivo6 por el Tornador,rAsegurado.

Con carácler general, y salvo pacto en contraío establecido en la póliza. el

abono de las primas se realizará mediante domic¡liaoón bancaria de los

recibos. A estos efedos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autodce la domici,iaciÓn de los

menc¡onados cobros. será por cuenta del Tomador./Aseguiado cualquier gasto

derivado del medio de pago úilizado.
En c6o de impago de la prima única, e¡seguro no eñtrará en vigor En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en cáso de

sin¡estio.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegu¡ado, una ve¿ abonada la prima única podrá realiza. las

modificaciones que §e e6tablecen en ei pEsente apartado. E§tas

modllcaciooes una vÉz notificadas y aceptadas por ¡a Entidad Aseguradora en

un plazo má{mo de cinco días hábites supond.án la emisión de un

Suplerneñto a la Pó¡iza de Seguro que una vez firmado por el

TomadolAsegurado surtkán efecto desde el dla de la soficitud

Anuhc¡ón del Sogu¡o. Cuando se realice la amortización total de ia operación

de f¡narrciac.¡ófl vinoriada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devdución al AseguÉdo, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impole corespondienle a los recargos e
implEstos satisfechos. una vez real¡zado el extorno de la prima, ia Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

extingu¡do el contrato de seguro-
odifcación de la suma aségurada. La amortización ant¡cipada oardal del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida mnespond¡er¡te a la parte amortizada ant¡cipadamente
del pÉstamo rÍenos el ímporte corespondiente a los recargos e impueslos

saüsfec¡os, continuando vigente el presente confato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Edidad Aseguradora entrcgará un Suplemenlo con las nuevas corrdciones
de la póhza tras la amortizac ón parcial realizada oor el Tor¡ador/Asegurado.
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El pr€erte seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vinqJlada, estableciéndGe un periodo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anlenor. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratació¡ sumada al número de
años de duración de la operación de inanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobedura terminará y el derecho al cobro de las p¡estaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguienes evenlos:

a) La fecha en la cual toda§ las cant¡dadB d€bidas por ol fo'
mador/Asegufado a la ent¡dad prestam¡sta por ol Contrato

de Flñanc¡ación vinculado a esta póliza d€ seguro tuei¿n

reembolsadas a la Enlidad Pr6tamista.
b) Al atcanzarse la lÉcha de t€rn¡nac¡ón del Contráto de F¡-

nanc¡ac¡ón vinculado a esla póllza, aunque ng so huble.fll
recmbolsadg todas las cántidad€§ deb¡das 6n virtud del

m¡smo.
c) La recha en que el contr¿to de Financiaclón v¡nculado a e3'

la Pól¡za de seguro teminq por cualqu¡Er causa.

d) La focha en la cual el Asegurado alcanco la edad dG 85

año§, o en la fecha en la que so csse sn toda act¡vidad plG
fesional remungñda, o en ¡a fecha deiub¡lac¡ón o do pfe¡u-

bilacióñ cualqu¡era que sea su causa, oxcepto para la ga'
rantia ds hosp¡talizac¡ón,

e) La fecha de fallgcimi€rito o dE declaGción del oatado do ln'
c¿pac¡dad Pemanente delAsegurado sn cualquiéra de sus
grados o Gran lnvalide.

0 La lücha en ta que s€ produzca una subrogac¡ón, c§¡ón do

la posición o cualqu¡sr transmis¡ón ds lc dsrechos y obll-
gaclones de las partes que intérv¡gñen en el Contrato de

Financ¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la coberturá temiñará en la locha en la que el

Asegurador haya pagado el númerc máximo do Prsstac¡o.

nes consgcut¡vas o alternas por lñcapac¡dad Tsmpordl,
Hospital¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tqnporal Involuntaria de Em.
pleo qué sE han fiiado on ostaÉl¡za,

,I0.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de segu.o sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortlzac¡ón

total anlicipada de la operación de inanciación a la que se encuentra ünculado

el segúro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Particula.es.

En el supuesto de rescisión anfcjpada del seguro, esta tomará efecto en d
momento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, de\,olviéndose la
parte de la prima no consum¡da cor.espond¡ente a l¿ mensualidad en la qi¡g se
prodüzca la rescisrón quedando desde ese momento ext¡rguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La ErItidad Aseguradora podrá rescindir ei contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modifc¿ción del mntrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias Transcurrido dicho plazo, en c€so de s¡lencio o de
rechazo, la Entrdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinc,e dias, transcuridos los cuales y en los ocho dfas

sigu¡entes comunicará al Asegurado la rescisión deinÍtiva. La
Aseguradora podrá. igualmente, rescind¡r el contrato comun¡cándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que

tuvo conocimieñto de la agravación del riesgo.
. De conformdad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la prinera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha sido a su vencimieflto, el asegurador tiene
derecho a resolver el contr¿to o a efigir el pago de la prima debida en vla
ejecutiva con base en Ia póliza. Salvo pacto en contraño, si la prima no ha
srdo pagada anles de que se produzca el siniestro, el aseguÉdor quedará

liberado de su obligación.
S¡ el cont¡aro no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a los
páíafos antenores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veirú¡cuatro
horas deldia e,l que eltomador pagó su pnma.

oe acusrdo con lo e€tablgcldo gn ol artículo 22 de la Lsy de Gontato de
Soguro las partes pueden oponerse a ¡a ónoga del co rato m€dhnle
una notlñc¿ckin oscrita a la otra parte, sfoctu¿da con un pl&o d€ dG
meses de ant¡cipac¡ón a la conclusión del período del segum 9n curso
cuando la opos¡c¡óñ a la prórroga sea oierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de anlelac¡ón cuando la oposición a la
prórroga sea ejecutada pgr el Tomador/As€gurado.
1 1,. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de ias prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo
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lgualmente para d abono de la§ prestaciones descrita§ en la pre§ente pól¡za el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o cofitp.obante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacion$ contratadas en

las cordicionea que se establezcan en las Condiciones Particulare§ del

Seguro. La Entidad A§eguradora podrá disponer que sus médicos iñspeclores

o ámpEados visitefl al fomador/Asegurado. deb¡endo permitk a §u vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas, como cualquier

awriguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere

necesaria. El incumplim¡er¡to de estos deberes se enterlderá como renuncia al

coblo de la prestación, §alvo que no haya sido po§¡ble el llevarlo a cabo por Ia

opos¡ción del médico o pel§onal facultativo en ca§o de s¡niestro por

lñcapacklad femporal.
La dooimentación que la Compañi8 solicitará al Tomador/A§egurado en caso

de s¡niestro es la siguiente:
pÉRDtDA tNvoLUttfaRtA DEL EiJIPLEo

EÉi!g@ je!.Eldsclfe
. Copia leg¡ble delDNUNiE.
- vcia t-aborat aduat¡zada y compieta que justifque al menos 30 dias en

deserndeo.
' caü de notifcación de oesÉido de la empresa' en papel de la empresa y

debidamente frmada v sel,ada.- Cértitcaoo de Empreia y dos úlúmas nomrnas. debidamenle flrmado y
seilado.- Desolose de la liquidación e indernnizaciÓn efectuada por la empresa. en
oaDél de ta emgresa v debidamente fimado y sellado

- juitificante coiresooidiente al inareso de la indemnizacion.
- En caso de SMAC/JUEz, Acta-de Coñciliación. Demanoa y Sentencia

Judic¡áI.
- En caso de E.R.E., aúorizacióñ administrativa y comunicaciÓn de la

emoresa a, rabaiador.. Cana del SPEÉ aceptando el pago de la prestacrÓn con el periodo

reconocido.
- Recibo del oréslamo oaoaoo a la fecia del siñiesko
. Justificanle'@ la t¡lübñdad de la cueñla bancaria donde ingresar las

orcstaciones.. Cu¿laruiél otra docurnentación sustitutiva de la anteriomente relac,onada o
que sba necesaria para veriflcar su valdez o alca¡]ce.

En la cont¡nuaclóñ dol s¡niestro
- Justific¿nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
' Recibo de¡ p.éstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPAC¡OAD TEf,IPORAL
En le aDertura del Sinisatro:
- Copia legible dél DNI/NIE.
- Mda laboral actual¡zada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autÓnomo, documento
acred¡tativo de est¿r inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seouridad Soc¡al y último pago.
. Pañes de ba¡a qüe acrediteh la ¡ncapacidad temporal del Asegurado

exDedido poi la Sequridad Socisl u Organrsmo Competente. qu€
iustifouen a¡menos 30 dfas en incaDacidad

- historial Cllnico o Cenificado ¡ráilco donde se de:alle la fecha de
diaqnóstico v causas de la enfeÍÍedad del Asegurado. Er ei certificado
se Éará conitar esoeclfic¿mente si exlsten antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y ¡as fechas de diag4óstrco de las
m¡smas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingleso y
alta hosDrtalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡ligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del cediflcado emitido por la
embresá s¡ se trata da ¡rn accidenle laboral.. Re¿ibo del préstaño pagado a la fecha del siniestro.

- Justifcante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingre§ar las
oréstaciones.

- buahuier otra documentación sustitrrtiva de la anteriotmente
relacionada o que sea necesana paÉ verfcar su validez o alcance

En l. continuación del sin¡estro:
:--FáiEs dé c6¡ñññ¡66-n d-e I-a baja pedódicos.
. Reclbo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITAJZACION
En la aoertura del B¡niostro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Mda laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por
la Tesorerta General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalarío que jusl¡fique al menos ; dias de
hospitalización.

- Historial C¡lnico o Cedificado Médico doñde se detafle la fecha de

diagnóstico y caLtsas de la enfermedad delAsegurado En el certifcado
se ñará constar especillcamente si existen antecedentes relacionados

con las causas de ia hospital¡zación y las fechas de d¡agnóstico de las

mismas.
- Además de Io anterior en caso de Accidente copia completa de las

d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cÉrtificado emitido por la

empresa si se trata de un acc¡dente laboral.
. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
" bualquier otra documentaciÓn sustitutiva de la anter¡omente

relaciónada o que sea necesaña para vedfic€r su val¡dez o alcarice'

E¡ la cont¡nuac¡ón dol 3ln¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

S¡ tuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a hab€rse

efectuado pagos con cargo al misn¡o, elAsegurador podd repelir a su elecc¡ón

contra el fomador/Asegurado o el Beneficiario por las §umas indebidamente

sai¡sfechas más los intereses legaleE que coÍespondan.

El paqo de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador

haya recibdo la documentación y las pruebas requeridas. por parte del

Tomador/Asegurado o el Elenefciario. En caso de qL¡e no se entregara dicha

documentac¡ó¡, elAsegurador no estará obligado a pagar Prest¿clón alguna-

Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido tas pertinentes pREbas de

que el Tomado/Asegurado se halla en alguna de las situac¡on€s @

lncapacidad Temporalo Perdida lnvoluntada del EmpleofÚadas en la deñnición

establecida en la presente Póliza, pagará Ia suma asegurada con lo§ l¡mites

estableodos en la página primera de las presentes Coñdiciones Panicuhre§ y

sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el proc€d¡m¡ento de

reclamación desde el momento en que se encuenke en §ituacjÓn de

tncapacidad femporal o Perdida tnvo¡unta.ia del Empleo de hecho, hasta la

primera de las s¡guienles fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡Ón de

lncápac¡dad femporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalü8ción,

o deje de apodar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha srtuación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el nÚmero de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnloluntafia
del Empleo u Hospitalización que se han fiado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se págarán por la Entidad

A5eguradora al Benefciado eslablecido en las preseñtes Condicjúe§
Particulares
i 2." RÉGTMEN DE REcLAMAooNES
El réqimen de las redamac¡ones se.á el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
20t2015. de 14 de Julio de ordenacjón, supeNi§ón y solwncia de las

enlidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

El TomadodAsegurado y el Beneficiario o los Benefciarjo§, a§i como sus
derechohabientes, están facultados para lormular quejas y reclamaciones ante

el Servicio de Reclamaciones de la O¡rección General de Seguros y Fondos de

PerÉiones contra la Effidad Tomador/óeguradora, si con§ideran que ésta

realiza prácticás abusivas o lesioña los derechos derivados del cmtrato de

seguro
En relación con lo anterior, se adviele que, para la adm¡siÓn y tramihción de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Redamaciones. será

imprescindible acreditar haber fomulado las queias o redameione§,
previamente por escrito al SeN¡c¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defer§or del Cliente de la
Ent¡dad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo hgalrnenle
establecjdo sin que haya sido resuelta por la Enídad.
El Servicio de Quejas y Rec¡amaciones de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en

Canera de San Jeróñimo 21.28014 Madrid, tramitará y resolverá cuanta§
quejas y reclanraciones le sean formuladas por las personas anterioñlente
mencionadas en primera instarrc¡a y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la l.amitación ante el Defensor del Clier]te de la Entidad
Tomador/aseguradora, 0.A DEFENSOR. S.L., domiciliado en d Velázqlez, 80
1" O, 28001 N¡adid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.oro.
La ent¡dad tomador/aseguradoG se comprgmete a prestar la colaboración
necesaria en la instru@ión del procedim¡enlo de rcsolución de las quejas y
redamacrones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clieflte emita y
que lengan carácter vrnculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

c{P PrRIitEñ§ DE SECLTFoS Y AI,{SEGLTRoé S a - C¡c. ó6 §i Jd&m ¡ A0i4 i¡AoRro IESPAIA) , r - ¡91943¡¡a F .1¡915213¡0r . w eprerú§tu
B M dó Mád,ü trñ 1819 lbro3 9!l 6 y d. L¡o d. S6!d!d.q db 195 hqá ¡!38 2!0 ¡s lq N F. A ?89343¡5 ü.6 Adfl¡ DGSFp C0550.G0a01



tilo,*,o.
COtlOtClOrueS PARTICULARES
sEGURo oe pnorecctÓru DE PAGos

[OI¡SR! D' LA ASS'UiA'CRA CNPPARTNEF§OESECIROS Y RE¡SECLROS, SA dÓffÉ::¿i. EAü6 Sái J6¡tn ño 2l ?30 i4 ú&,dli$ri¡/ NAiIJRAL'¿C OEL RIES@ CLEEÍTO N'Vdá
coxcÉrf OPORELCIAL SEASEGUR.A: P(cuált

Rurá Ceslr. !a Maáá i,lod er¡n ogs!

PARTNERS asi como su resoluciÓn, no obstacul¡za la plenitud de tutela

ludiial, d recurso a otro mecanismo de soluc¡Ón de conflictos. ni a la

protección admi nistrativa.

Elservicio de Queias y Reclamaciones, acluará en la resolución de las qLrejas

y rEdamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qLre estaÉ

; dispos¡c¡ón de tos Tomador/asegurados en las oficinas de la Entidad

aseouradora. v aue les será fa§ilhado en cualquler momento
i3.iRAfaMÍEñTo Y cEslóN DE oATos PERSoNALES
De confomidad con Io preüsto en la Ley Orgánica 1shggg de 13 de

Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Pelsonal la Entidad

aseguradora informa de la existencia de datos de carácter personal en soporte

fls¡co que pueden ser susceptibles de r.atamiento o de un fcfrero de sü

tituláridad en el que se inclukán lo§ datos que han sido recabados para el

desanollo y cumpl¡m¡ento del presente contrato, y respedo del cual ei

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconoc¡dos en la Ley y, en

partiqrlar, los de acce§o, reclifcación y cancelac¡ón de dato§ así como el de

revocaú¡ón del coñsentimiento po.la cesiÓn de §us datos y de oposiciÓn, en los

térm¡nos previstos en la meflcionada Ley y en su normativa de desanollo, a

través de escrilo que podrá dirigk a la sede social de la Entidad aseguradora,

en Madrid, Carera de San Jerónimo 21, CP 28014 Eleiercicio de los citado§

derech6 de acceso. reclificac¡ón. cancelación fev@ación del consentimeñlo

y oposición no supond.á contraprestac¡ón de ningún tipo para el

Tornadoa/asegurado.
LoE datos personales necesa.ios para el cumplimierlo delconlrato de §eguro

tendrán carácler obligatorio. En ca§o de ilegativa a fac¡litar dichos datos, no

será posible la celebración det pre§ente contrato de seg,lro.

ueoitrrr LA AcEPTActóN EXPRESA DE EsrA cLÁusuLA EL

To¡tADoRirsEGuRADo coNstENfE e¡¡ u ces¡Ó¡¡ DE Los DATos
INCLUIOOS EN EL MENCIONADO FICHERO a ottas Entidad6 para ol

cumpllmlento do finca d¡ltgtamente rglac¡onados con las ft¡ñciones para

los que fugron solic¡lado§, a§i como gon fines e§tadisticos y actuariales

Hocho por dupllcado, on 8 hojas ¡nssparabl6 expedldas por ambas caras, en

EL ASEGURADO

y, En su caso, de prevenc¡ón del ftaude, y puEdan ser c€didos a qtra§

Ént¡dades fomadoriaseguradoÉs por razones de coas€guro, do

reasoguro o de cesión de cartera; tamb¡éfl podrán sar cadidos '
Enúd;d6 Financ¡eras los datos p§rsonale§ estriclameflte neco6arlos a

efectos de Pago de Pre§tacion€s
As¡m¡smo, mediante la aceptación oxpr6a ds esta cláusul!, el

Tomador/asegurado consients on el trátamionto por h E[tidad

aseguradora de los datos conten¡dos €n la declaración dq §¿lud, que on

su 
-caso 

cumplimente el Tomadolassgurado para la contratac¡ón dol

Seguro, asi como de los que eveñtualmente pu€dan ¡ecabarso do los

rssónocimlontos médico6 practicados al ml8mo, para el cumpl¡m¡ento y

desarrollc del pres€núg ssguro, no siondo ob¡eto do ces¡ón a tgrcaro6

salvo a Entidades a3eguradora§ o Rsaseguradoras por l-ázone§ de

coaseguro, teaseguro o ces¡ón de cartera lgualmgnte sl

Toma¿or/Asegurado otorga su consent¡miento exPr6o para que la

Entidad Asoguradora En su caso, contacts telelónlcaments con el mlsmo
paÉ someto g al peñlnente cu€§t¡onado, asi como, sollc¡tarle ¡as

pruebas médlcas ad¡c¡onale§ s¡fusra proc¡so.

Del mismo modo, el TomadorlAssgurado autoriza a la Enüdad

Aseguradora para la tramitac¡ón de qualqu¡Gr t¡po de cgmun¡cación que

ésta crea conven¡ente l4ilitarlo relativa a los contrato§ auscdto§ cgn

esta Ent¡dad, nscesarios para el cumplim¡ento de los m¡smo§' o en

aquellos casos e¡ qus ¡a Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡nterés lsgllimo.

El med¡ador y sus aux¡liafes tendrán la consideración de Encargado dsl

Trataml€nto de la Enüdad A§oguradora, debiendo katar 16 datos
exclusivameñte coñ lo§ fines directamente fglacionadoa con la pfosonto

contrátación, y contorme a lo eslablécido por la Ent¡dad As€gurado,a.

Et prrsonts contraio se rtgq por tas CONDICTONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apéndicos quE Emita la

Eniidad Asegu.adora, y que, en su conjuntq constituyen el Cqntrato d€ §eguro, careciendo de valor y eúocto por separádo- Lás cláusulas do las

COt¡OIC¡OXES ggNeRALES son dEsarrolladas y, on su ca6o, modif¡cadas por estas COT.IDICIONES PARTICULARES. Erl c&o de dkcropancia 6ntte

lo €stEbtscido en ta6 CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en tas CONOICIONES PARTICULARES, prevaleceÉn á§tas aobre aquállas, salvo que

d¡cha d¡scr"panc¡a der¡ve da pactos contra la loy, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendgán nulos ds pleno dqrecho. lgualmonte la
prr§6nt6 CONDICIOI'IES PARTICULARES son smitid6 tomando como basa ¡as declarac¡gnes dol tomador, el cuestiona¡¡o méd¡co o €ñ caso dé sar

asi roquerido por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas qusse consideren nqc€§arlas para una corecta valorac¡ón del tie§go.

A loa qfectos de Io d¡spuesto en ,os artículos '122 y 124 del Reglamerto dE Ordenación, Superv¡sión y Solvq¡c¡a de las Entidades Aséguradoras y

Ref,segurador§, aprobado por Roal Decroto 1060/2015, de 20 dg ñovlembrc, ambos iñcluidos, el Tomador del seguro reconoce haber roc¡bidq on la

m¡sma fecha y con antorioridad a la cetebrac¡ón del presEnto contrato, Nota lñfomaüva compEñs¡va de todos los a§pecto§ tolalivos al pros€nte

seguro que sg contemplan en lo§ cltados preceptos rcglameñtarios.
efrouloon oecunn coNocER y acEpraR euE LAs PRESENTES coNotctoNEs PART|GULARES ANULAN Y susTlTuYEt{ cualEsoulERA
OTRAS QUE SE HUBIERET{ EMI'T'IDO CON ANTERIORIDAD.

AÑOVER DE TAJO a 08 de Fsbrsro de 2018

LA ENlIOAO ASEGURADORA

T
o. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

o¡rectqr Gonéral Adjurto

d
R M dr Mdid. btu4 3r -i,lbro3 991 §:l¡ &rLrb,r úÉ Sú10¿ád6 lblú 195 hqa nr 33 230 hs r!. Nr¡ ¡ ?353{l-45 Ch\e Altu¡ DGSFP C0559400C1
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ffior*.o,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SFPA Dneú Dcbit Mandaae

Referencia de la orden de domiciliación
Llandate Refercn.e

206833081 00001 60000001 80001

Nombre del Deudor/es
Name afthe Debtais)

ROBERTO DUQUE PONT

Núm€ro de cuenta lgAN del Deudor

Acaount trumbet - IUN of the Deblot

ESr l 3081 0016 9322 2236 8421

swrFf / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

ldentlfl raclón del AcrÉedor

ES72CVEAz8534345

d.lmlsño, nl p€rjui<¡o ¡lsuno €ñ los ht€res.e deldtudor.

Nombr€ de la (álle y número
Süéct Na¡ne and nuñber of the Crcd¡tot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / C¡udad
Postel Codé / City
28014 ¡,ADRrD

Pefs

Coun¡ry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

Medi¿nte la firm¿ del preseñr€ foftyrulario de Orden de Do¡¡iciti¿ción, !rsled a!tor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á env¡ar órden€s ¡ su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los i.nportes que se devenguen como consecueñ(r¡ de este (o¡trato y, asiñismo, auloriza a su ent¡dad

fiñ¿ñci€ra para aargar en su cuenta los impo¡tes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Réá5e9uror, S.A. Como parte de su5 dere(hos' el

daldor esrá l€g¡timado el reembolso por su entidad en los tÉrrninos y condrcioñes del contráio sLrs.rilo (oñ l¡ mrsma. La soli.itud d€ reeñbolso deberá

efecn¡arce dentro de las ocho seman¿s que !iguen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener r¡forma€ión adicioñal sobre 5us dereahos e¡ su enüdád

f¡nañciera.

f.om th. d.té on whkh yoút¿..ou qas Cebne¿, Yau ¡¡ghts rcge.d¡ng the ñ2nd!rc aft expla¡ñed tn ¿ statement the¡ you.¿¡ ob¡a¡h flomyaur ba.k.

Tlpo de p¿so: Pago recurrente
fypc oi p¿yñení- Recurent payment

Luqar Fech ( oDt4 t\¡aaAA)

DAIE (DDMMYYYY)

08,02/2018

Flrma del deudor
s¡gñature of the Debtor

Por favor drvolver a: CaRRERA DE sAN JERóNIMo. zl' 280 I 4 MA0RID

Pleasc, rctun to Crcdiaat áddtéss

Elemplar pan el Acreedor

Rv ¡tc M¡drd róño ,l 8lq hhnr9ql sei"dlllibodcSfi.d¡d.! l¡ m l \lt tl3!4llr (la!.l¿,nr DCSfP Cotsu{tÚr)r
CNP PARTIiÉRS DE SEOLr*OS \ REASEO'J ROS. S.A. C¡rr¡dr§¡iLro no.ll-l¡nllMADRID,!SP{l.rr T r l.lr1:\2.r1.ror F _1.lrlrl.l3.r0ln\\ cnpp¡ñEr s



CiI*,",*.
Orden de ciomiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debil Mandale

Referencia de la orden de dom¡ciliación
''¿2ndate Reference

206833081 00001 50000001 80001

Nombre del Deudor/es
Name of the Deblor(s)

ROBERTO DUQUE PONT

Número de cuenta IBAN del Deudor

A.aouñt numbet' /8,4N of the Debtor

ES11 3081 0016 9322 2236 8421

swlFT / Blc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlñcaclón del Acreedor

ES72CVEA265343,t5

¡n.tlldo én et m¡smo. .oñ.t uri .ado por et acre€dor .ñ t¡ gerióñ de ade,rdos SEPA con rú Eñrid¡d fi.¡n(i.r., tin que esto ¡mpliqu. v¡r¡ación en la id€ñtld¡d fit(¡lY/o k9¿¡

d.lmBmo, ñipedui.¡o elguno en lot lnt€¡etc§ deldeúdor.

Nombre da h callc y número
Street Na¡ne and nuñber ofth. Creditot

CARRERA oE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postd / Cludad
Posal Code / Oty
28014 MADRID

Pals
Couhtry
ESPAÑA.SPAIN

Madiañta la firma del pr€§enr. forrñulario de OrdÉn de Domiciliacióñ, usted autorizá ¿ CNP PARTNERS de Sequros Y Reaseguros, S A. a enviar órdenes E su

añtidad fin¿nc¡era, para adeual¿r eñ su aueñta los imporlet que se devenguen como (onte(uencia de este contrato y, asim¡sño, aulor¡za a su ent¡dad

finan(iera par¡ c¡rgar en su cuent¿ los imporres debid¿merte notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguro3 y Reaseguros, S.A. Como parte de 5us derechos, el

d.udor está leqitimado al r€embolso por su enr¡dad en los !érñino! y (oñdl(iones del €oñIr¿to sut(rito con la mi5ma. La 3oli(itud de reembolso deb€rá

efectuars€ deñÚo de lás ocho semana! qile giguen a la feaha de adeudo en.ueñta. Puede obtener inform¿ción ¿dicioñal sobre su5 derechos en su entidad

financier¿.

ao¡n ¿he.tate oa wh¡ch tour accaoñt was c?b¡rcd- You¡ ttgh¡s rcgafdñg ¡h. ñrndate a,e ¿nplalned tn a tt¿ttk.t tha¡ yoÚ.¿n obt¿¡n f.ottl vout bank

Fecha ( oDli.4 rvlaAAA)

Date (DDMMY:|W

Flrma dcl deudor
signature of the Dcbaor

Ejemplar para el Deudor

Tipo de págo: Pago reclirrente
fypc of pay¡vcn¡-- nel'Urent payñent

Lugar

aN? P RTNERS DE SECUROS Y REASIGIROS. S a - Cxrui dc S& l«jn'ño, 11 - i,rlr l.l I'IADR|D {ESPAÑ,{ r F +1.1911)¡r.¡01 n§ { cipprrE 3
Rü dÉMdn4rMó,r.,ir9.htrúlrlr ¡el ¡rL'h'ód. Sdr¿¡d.!. ¡onó lerhq¡¡ rrl3¡ rE r'.r,lll 

^l3il.l:r¡j 
Ci.,! Ado\. DCSFP C0!1e{of,0l


